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Direccion General de Gestion Integral de Materiales
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Por un uso responsable del papel. las copias de
LL _ LL L Conocimiento deesfe asunftáori rerrtitidas iria electrónica.

FECHA DE EXPEDIGION:

I Ic|ubAo DE Mexico A, I] 5 JUL 2019
"2l1l1El, año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"
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¡Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes 'reg-eïales, austanciasìr rnateriales tóxicos o 'peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción iii', 153 fracción Vil de Ley General del Equilibno Ecológico 1; la'Frotección al Ambiente; 1, 2 fracción 1, _.?› fracción ll. all, 31, 32 gr 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Autoricaciones de Importación y Eitportación gr Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales 1.' Sustancias ir Materiales
Tót-ticos o Peligrosos; 29 fracción I, It, :Hill 5-' HIM del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente ~_r Recursos Naturales: el acuerdo que Establece la Clasificación yt
Codificación de Mercancias cuya Importación 1; exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el Control del
Proceso 1: uso de Plaguicidas. Fertilizantes 1: Sustancias Tót-ticas 1; el Acuerdo que establece la clasificación gr codificación de mercancias cuya importación 5' exportación esta sujeta

LL a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 1.1 Recursos Naturales 1; demas disposiciones ap icables. se expide la presente autorización de importación a favor de la
Lierfnpresa denominada LL LL_L ___ _ ___ __ ____ LL '- __
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'. CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
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»Will dela Lev General de Equilibrio E,ociIó'gi,go v la Protección al Ambiente.

1." _' |_| -. " - " -_ ' '_ ¡III. La presente autorización no etrime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro -
instrumento legal aplicable en la materia, .

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
L__o anterior con fundamento en,lo.eatablecii_:lo en los articulos li] v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción VII v

r I
llt. En caso de ocurrir un derrame, infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PRO_FEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones-
contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes. '- '1

tir. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un infomte que incluva lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico. __

1'__.-

'v'. De conformidad con los articulos 2S fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del tramite SEMARNAT-D?-S24, el “Plan de Manejo de

Jgroductos que al desechaäe se convierten en residuos peIìgrosos"L_L_ _ L_ _ L _
---Informativo: -

Para la ezpedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso CDFEPRIS número 1S33Uü121C01S5. LLLLL
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,_ _ __ EFJfillPRLClSB..I JHLSC.c.e,p i, Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental,

, ` Carlos Miguel *ulaldovinos Chavez, Subprocurador de lnsLpección lndustriat, carl_o_s_.valdovlnos@,profepa_qob.mit,
Ing. Sergio I. Bazán Jimenee.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Clperación Gube'rnattt'e_n_tEiI_.u____
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